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DOH J. LÜX3 MOLINA, SBOHBTAHIO D3 LA* SAliÁ LE ALZALAS AOCILENTAL, DEL ¿

TRIBUNAL NACIONAL LE RESPONSABILIDALES POLITICAS:

OERTIPIOO: Que por esta Sala se ha dictado la siguiente:

£« 5
S B H T E N Q I A

SALA LB ALZALAS
* Exciwa.Srtís

FresidentesLon MtinueX Rcdrlguez 
Bárcena»

Íooal PonenteiUon Juan de Hinojosa 
^rrer*

Vocal Consejero iíacional de F«E.T« 
y de las «T.O.N.S. Don Manuel Torres 
LÓpeas.-

I En Madrid a veinticinco de enero de

1 mil novecientos cuarenta y cuatro.
! Visto por la Sala de Alzadas de este

I Tribunal Nacioní^il de Responsabilidades

! Políticas,el recurso interpuesto por DO-

1 ÍÍÁ MII»;GRÓS ÜONCLÜS salas,cou© (Viuda del

1 encartado JOSE BLBCU.t CAVERO,cuyas cir-

cunstanciau constan en la sentenciaT recurrida ¿iue con facha veintitrés de Ene 

ro de mil novecientos cuarenta y dos le fué i.dpuesta por el-extinguido Tribu

nal Regionfl de Responsabilidades Políticas de Zaragoisa,cpndenandole a la san

ción económica de veinticinco mil peüetaa.
RSBÜLTANiX):como hechos que se estiman probados que «J-AjE BLEvUA GAVERO,sin 

antecedentes políticos definidos,antes del Glorioso Movimiento Nacional,ya que 

solo paraoe fué depositario de fonuos municipales de su pueolo con el Frente 
Popular después ae iniciar dicho Mocimiento,formó parte como Presidente al pa

recer de un Oomité Agrario organiaado en dicho pueblo coa» consecuencia de la 
colectivización de fincas.Durante el periodo de tiempo que actuó como tal,fue

ron fusiladas en el mismo por los elementos rojos cinco personaa.Después de 

la liberación de ABiegOjfue muerto viwxtoutüuuente,.-cígúxx partiré,sin que conato 

Inscrita su defunción,ni tampoco que fuese conc-onado en Consejo de Gueria.Te— 

‘nía a su cargo esposa y cinco hijos,uno de los cuales luxyó a Francia.Jil valor 

' de loa bienes de la familia se calcula en GTBNTO SETENTA Y CINCO KIL PEdETAS.
RiJBULTANDO»Que dictada sentencia por el ÍCribunal ^gional de Responoabilá 

dades Políticas de Zaragoza,contra la misma se inteiDuso por la viuda del en- 
oartado,recurso de alzada que fu*e admitifo y remitido el expediento y demés 

antecedentes a este '^'ribunal,pas6 a dictamen del Ministerio Fiscal,quien in- 
formó qUtí no encontrando motivos suficientes de responsabilidad política en 

lo que resulta del expediente seguido a éueé Blecua Oavero ni justificado 

que fuera objeto de procedimiento judicial militar,es de dictamen que debe - 

estimarse el recurso Ínterpaesto y en su consecuencia revocar la sentencia 

recurrida y dictar otx*a absolutoria; i
G0N3IDERAND0tque,lo3 hechos que ae declaran probados,no estima I

DE ARAGOhH 



se encuentren comprendidos en el s^tici^lo 4& de la Ley de Kesponsabllluades 

pQiíticas,puesto que en cuanto al cargo de depósitario de í'onuos municipal 

les «n un pueblo de escasa Importancia no se estima pueda consiaerarse de
1

los do calificada conflanza*ni resulta obtenido por nombrainlento del Fren

te Popular*ni consta se desempeñara en representación de los partidos a«
que alude el articulo de dicha Ley y en cuanto a la presidencia dél - 

^omlté Agrario*tampoco se deduce de modo evluentu que su desempeño fuex*a 
Toluntarlo*tx^atándose de un labraaor y que además aerece de antecedentes * 

políticos definidos*
COjítíUÜKAijDü:que*aunque alguno de los referidos hechos,contra lo*ir- 

dlcado se reput¿ira Incluido en alguno de los artículos citados,es lo - 

cierto que ladesaparlción uel expedientado en .^ue hecen ^resu

mir su muerte violenta en las circunstancias apnritadas más arriba* permi

tiría a este Tribunal aplicar la exención de responsabilidad úü deri

va de lo preceptuado en el articulo 3** de la Ley de 19 de febrero de - 

1*942*teniendo en cuenta que la sanción habría de recaer dn definitiva 
dobre los familiares del inculpado*

Vistos además de los citados los prejeptos legales de general apli

ca ción:
FibbluiidOJsque estimando el recurso ae alisada lnterpuuuto,debemos ab

solver y absolvemos a JOürf BLBCbñ OáVEÍÍO* de la sanción, económica de V'iliíí 

TXClNüU £¿1L que con fecha velntitréij de :Snero de mil novecientos

cuarenta y dos*le fue impuesta por el extinguido ^ribuxuH Regional de 2¡a- 

r&g07.a*Y con certificación de sentencia devuélvase el expediente a la Au

diencia Irovincial de Hueocs, para su notificación y cumplimiento.

ASÍ*por ^sta nuswtru sentencia 1«» que se lleVcnu carüxficuoion al 

Rollo do daia,definitivumenteujuzgando*lo pronunciamos mandamos y firma- 

mos*- Manuel Rodaiiguea Bárcena.-Juan de Hiñojosa.-Manuel Torres López.- 
Rubricados.- *'

Y para que conste en ‘cumpliinlento de lo mandado y remitir a ; ' 
la Audiencia Provincial de Huesca • , expido y firmo la presente vis*’d.'^ >
por el Exorno.Sr.^rosldente de ¿Sala, ¿n itodridjá óuatro do l'ebroro’.de •* • 
mil novecientos cuarenta y cuatro.

GOBIE



VIVA FRANCO

ARRIBA ESPAÑA

.RESPONSABILIDADES POLITICAS
Juzgado Instructor Provincial

HUESCA

Núm.
Expediente núm.

V

limo. Sr.:

Tengo el honor de acusar 

recibo a V. I. de la orden de 

proceder y documentos contra
JOnQVIK rUdCL BOIk

como inourso en la Ley de Res

ponsabilidades Políticas de 9

de Febrero de 1939.

Con esta fecha se inicia el

expediente oportuno.

Dios guarde a V. I. muchos

años.

Huesca. a ?eba-aro 1^42

limo. Sr. Presidente del Tribunal Regional de Respon

sabilidades Políticas,
ZARAGOZA

^GOBIERNO 
ARAGON



Juzgado de Instrucoion 
de 

TAíXuRITfí.

limo. Señor.

Joaq,uin Puyol Boix.
Tengo el honor de elevar a

V. I. el adjunto expediente sobre 

Responsabilidad Politioa seguido 

contra el inou>pado al margen ano

tado, habiéndose dictado en el mis 

mo auto de terminación.

Dios guarde a V. I. muchos años

/T^marite 2 de Septiembre de 1942

J)cí------

limo. Sr. Presidente de la Audiencia provincial HUSSOA. 
f

^GOBIERNO 
;8?DE ARAGON



AUTO i
Señorea
José Luis Píntaio 
WiueX fino Ohioo
Tícente Sualsn

cientos cuarenta y dos

Huesca a ocho de Septiembre de mil nove 

por recibido el precedente expediente de

responsabilidades políticas del Juzgado de Xnstrcclon de Tama 

rite, y :

Resultando Que fue seguido a

y terxainado por el Juez de referencia se remitid a esta Audien 

ola para la resolución procedente*

C O K S I D 3 a A N D ü : Que el expedientado se halla 

comprendido en el párrafo 2^ del artisulo 2» de la Ley de 19 

de febrero de 1*942, y por ello exento de responsabilidad»

Se sobresee, el expediente seguido

vecino

vo luego de notificada esta resolución al interesado y Mniste 

rio Fiscal, de dar cuenta de los cargos que opntra ^1 resulten 

al 'Kxtoo Sr Gobernador civil y Jefe de Falange y- de poner erata 

reaoluQlon jnn nenncigiltato-del frl^nnol 'lUTlwm'h

Levántense los embargos que se hubieren trabado»

Asi lo acuerdan y firman loa Srs del margen; certifico.

* Notificación al Fiscal/ —
w-—-^Seguidamente y teniendo a mi presencia 
al^ar^soal, le notifique por lectura integra y entrega de oo 
pia lá anterior resolución, quien se da por notificado y en / 
prueba firma; certifico»

GOBIERNO





Providencia Juez Tamarite de litera a doce de 
Señor Bañeres. Septiembre de mil novecientos 

cuarenta y dos.
Por recibida la precedente carta orden de la 3u-^ 
perioridad, registrase y cumpla cuanto en la 
misma se ordena a cuyo efecto líbrese carta or
den al Juzgado láunloipal de Alcampel y una vez 
cumplimentada repórtese con atento oficio al 
limo. Señor Presidente de la Audiencia provin
cial de Huesca dejando nota.

Lo mandó y firma el Señor Don ilariano Bañeres 
*^í"Siavero Juez de Instrucción ejerciente de este 
“■^Partiido doy fe.

Diligencia. En el mismo dia se registra y libra carta
orden al Juzgado litnicipal de Alcampel según 
se ordena doy fe.

:¡s=COBIERNO



JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION DE 
TAMARITE DE LITERA

Contra

Sobros

En virtud de lo dispuesto 
Juez de Primera Instancia 
del P

anot

por el señor 
e Instrucción 

rtido en proveído,4e fecha

en la causa 
la pre-

reciba, se 
la prác- 

continua- 
a la ma•

a al margen, 
para que tan 
acusar recibo

dictado 
dirijo a Vd. 
pronto la
y disponer

Tamarlte de

sente 
s i i va 

tica de las diligencias que a 
ción se expresan devolviéndola
yor brevedad posible con las actuaciones 
que acrediten su cumplimiento 
lugar a recuerdo alguno 
Dios guarde a Vd. muchos años.

de

sin dar

Sr. Juez Municipal de

Li teraZ^deO

El Secreí&rio Judicial,

¿GOBIERNO

DILIGENCIAS QUE SE INTERESAN



1,332,733

a

VIMCLA,.- JUEZ ) En Aleaapel a dieciocho de Septiembre de mil nov»- 
SüPLEHTE SE '’^^Por^reSbid^aí antérimj Carta-Orden, del Juzgado
SüPWíTE SE. l ¿stancia e inetruccián do eete Partido, acepte
CHICOT PiawJ.- j se con la cualidad de sin perjutislo, proeádaee «i» 
CHIOOT 1x4013. practica de cuantas diligencias se interesan

en el mismo, hecho lo cxtal, con cliiigencla previa jue 
asi lo acredite,, levuel. 'V&qq a la menoionaaa Autoriaaa 

a SUS afectOS.
, manáa y fira» al Sr» Juez Municipal rala 

al m^Tge-n. de que yo el Secretario doj’’ fe* 
P. S. M<

}S1 sacretario

KOTiriGAGlOK,* Con la misma feciia que la anterior, yo el propio 
Secretario, teniendo a mi presencia al expediantaáo 
cue se refieren estas ciligencias, en el leapaclio 
Oficial d.< este Juzgado, le notifiqué por lectxira la- 
tegi-'a y entrega áe copia, de la diligencia que se con 

' tiexie ai pie de la susoliciia Carta-Orlen, con respecto 
al sobreseimiento del expeliente que se le seguia por 
el Tribunal le fíesponaabiliales Politioaa; enterado 
í^iciantemente , firma conmigo el Secretario que loy

DSVOLUCION*— Con igual feolia, se levueJvan cumpliméntalas las 
originales liligencias al Júzgalo ¿.imanante a sus e- 
fastos. Conste y certifico

GOBIERNO
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RESPONSABILIDADES POLITICAS

JUZGADO INSTRUCTOR PROVINCIAL DE HUESCA

Expediente núm. Año...

Registro entrada núm..... 1667

COA/rZ?/!

JOAQVIÍl..ryY.OL B

ALCáIíT jáL

Se inició ei. de. de 194.

Remitido ai Tribuna! Regional ei:............ de de 194.....„

Juez: D. Norberto Asín Ir ¡arte

Secretarlo:
D. juáf Pablo saKCEbz hi*z guíshRx

OCTAVIO T FÉLEZ-ZARAQOZA 11968
GOBIERNO 
DE ARAGON



¡VIVA ESPAÑA! ¡VIVA FRANCO

0

(^tSPONSABILIDADES POLÍTICAS

TRIBUNAL REGIONAL DE

ZARAGOZA

Tengo ei gusto de remitir a V. 5. ei adjunto 

testimonio de la sentencia recaída en el suma- 

fdsimo de urgida núm. ,á ? . contra

Expediente n.“

por e¡ delito

a los fínes determinados en ei artículo 53 y

demás pertinentes de la Ley de 9 de Febrero 

de 1939.

De la presente y testimonio que se acom

paña, me acusará recibo.

Dios guarde a España y su Caudillo.

Í9d^ Db 0. de S. S,
SBCñETáKIO DEL TRIBDKAt,

Juez Instructor



DON CRISTOBAL BU?»UEL ZÁ¿’nA,í¿C«.S7r-IíIC JUPL^Í^TX uiL T/.IBJNAI 
'¿¿ÍÍI'.iNAh rt; ;C?;?CS.:;.BiI.iL7:JbG folxtioas de goza.

OER?i?iCCr.- ^utí en podsr de eete Tribun;-,!, obra el t atimo- 
nio .‘tí lú üentenciia dictada en el sumuríainio de uigencia niíocr 
84, dcl aZo .1933, i^e^uida contra JOAQUIN PUYÓL BOIX

y varioa, todos vecinos de Alcaicpel, ^ue entre otroa contiene 
los particulares siguienteat

SENTENCIA,- 2n Huesca a diecisiete de Febrero de mil novecien
tos treinta y nueve.- Tercer Año Triunfal.-Vista por ©1 Conce- 

•jo de Guerra, Permanente núm ro dos, la causa sumarísima de ur
gencia nÚLioro 84 instruida contra... Joaquín Puyol Spix, de.
42 años, casado)
todos ellos n¿-turóles y vecinos de ALCAMPELi Oído el Sinlsteri 
Fiscal, la defensa y a lot encartados.-Habiendo sido Ponente, 
el Oficial la H», del C. J. H. Don Angel Cabrer Villalobos.-RE- 
ü-JLTanuo.- Probado y así ae declara: ....2a gue JOAQUIN PUYOL 
BCIX, de buena conducta no se le atribuyen mas hechos delicti
vos que el. haber hecho algunas guardias a los detenidos de 
derechas, sin que realizase ninguna otra actividad de carácter 
delictivo. Izquierdista pero sin ofrecer peligrosidad.

FALLAMOS.- Que debemos condenar u condenamos a JOAQUIN PUYOL 
BOIX
en concepto de autores do un delito de auxilio a la rebeliún 
con circunstancias atenuantes a la pena de dos ahos y cuatro 
meses y un dia de prisión menor y accesorias legales corre-s- 
pondientes. Les será do ^bpno la tíftalíJad de prisión preven
tiva xxjÉxxA que hasta la fecha vienen sufrí ende" y sus respon
sabilidades civiles se harán efectivas en la ferta Qatableci- 
dae por la disposiciones legales en vigor.- Absolvemos libre- 
menta ¿o toda reapon¿iabilidad en esta causa a los encartados 
en ella..........
Así por esta nüestra sentencia.... **

GONCUE-^UA 1-0 transciito con 
refiero. Y para que coaste, en 
para que sirva de cabeza en el 
Hoix expido 
ta de enero de mil novecientos

lOL particularea a los que rae- 
cumplimiento a lo ordenado, y 
espediente contra Joaquín Puyol 
la presente en Zaragoza a trein- 
ouarenta y dos.

.¡^GOBIERNO
ARAGOl



.PROVIDENCIA

Juez Sr. Asín

En Huesca, a doce de Marzo de.mil novecientos cuarenta y 
dos. Por recibida orden de proceder del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas, cuyo acuse de recibo se efectuó 
oportunamente Interésese informes urgentes, al Alcalde, Cura 
párroco. Jefe Local de F.E.T. y de las J.O.N.S. y Comandante 
del puesto deja Guardia Civil del domicilio del expedientado. 
Líbrese carta-orden al Juez Municipal de la’mencionada localidad
para quedase legalmente los bienes del inculpado, consigne datos
de familia y paradero actual del mismo.
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1,332,71,7 fz
I <}

VllSülTClA»- JUEZ Ea Alcampel a cuatro de Abril de mil novecientos cua
rcita y dos»

SR; Proo&^se sin demora a la practica de cuantas dili-
senoias se interesan en laOarta-Orden q.ujb precede, y re* 

GRACIA AGUIIAR»-c£bas© declaración acerca de los datos que en la misma 
se interesa, a los vecinos do esta villa Don JOSE CIÍICORT 
PI^UjÜ, Don placido pallas üRAU y Don AllTOIflO P/.RO ORACIA, 
y ixectio todo ello, devuélvase a la superior aüt-©ridad de 
que procede, a los efectos oportunos»

Lo provee, manda 5’- firma el Sr» Jues mmieipal rela-

por el Sr. Juez muiiciial de esta villa, comparecen pa
ra p roceder a la tasación de loa.bienes propiedad del 
encartado^ > con arr eglo
al valor d^ioa bienesteníanantes dü Líovimi ait o, y 
en su virtud, tienen a bien infcrmar;

Q,ue del conocimiento que tienen del encardado, y de 
ios bienes que pex’tenecen al mismas divididos estos en 
tres grupos, calculan que a^iendei aproximadanente,1a 
riqueza RUSTICA ^^unas _ pesetas, la
URBÁDA a unas pe satas y la PSCUA-

a - . pesetas»
Tal'es su criterio, j’’* en prueba de ello, firman con

migo el Secretario de que certifico»
Alcampel a siete de Abril de 19Í2»

'GOBIERNO'
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coy.testacicr: n sv respetado es
crito dé fecha 2Ü del anterior,rc'ci- 
hido por conducto del óer.or 'Juez mu- 
nici'pal de esta localidad, relé-i.tivo a 
la capacidad económica del vecii.o de 
esta localidad dCñilJli-i PUYOL hÓ.iX: 
tenp^o el honor de comunicar '’-Í ., 
(lue a. dicho i''dividuo se le recono
cen propiedades éi; ílUoII'J/^ por

lor de 5 ,L'CCpesetas , c-i poi’
un víílor-de 5,OÜÜ íí en PpCj.>itlA por 
un valor de 2,000 pesetas.

Dios guarde v.O.njuchos afíos. 
-■tlcampel 22 de itbril de 1,Q«12

iJoíiirA.nlante rueotO'

oehor Juez Instructor provincial de KespOuOubilidadeü 
• boliticas.

" Huesca
^GOBIERNO 

ARAGOl



ALCALDIA NACIONAL
DE

ALCAMPEL 
(Huesca)

Negociado ..... ...............

Nilm......................
Correspondiendo al escrito de su 

Autoridad fecha 20, recibido por con 
ducto del Juagado Municipal, m© es 
grato someter a la consideración de 
V, S. los siguientes datos relativos 
a la capacidad económica del vecino 

•JOÁQ,UIK PUYOL BOIX, y en su consecuen 
cna, hago constar que , se le recono
cen bienes por las Propiedades y can
tidades siguientes:

POR RUSTICA___
POR URBANA _ . ...
POÜ PECUARIA _____

5.000 Ptas.
^.5000 ■
2,500 ■

Sr, Juez Instructor provincial de Responsabilidades Po
líticas de

H U S S C A

^GOBIERNO 
;s?DE ARAGON



En iraient® de I* •rdenrde ; •£»

B1 inf*" scpit« oenimic cue la cicueza de

Jeapuin “^uyel Báix es la r.iguiente »6ue 

rp-F • nenes.

RuFtic'- 5,400 ,Pt

Üubana------------------ --------------------------- 4000 ,,,,

Pecuaria----------------------------------- íd300 ,,,

Dies guarde a U. S. nuúhes anos

or. Juez IiiRtructei’ de ReFpenB''bilidades Politic s de

1- Prevínola de Huesca.

^GOBIERNO 
;s?DE ARAGON



II

OorrespondieniXo aX •scrlto de su
Autoridad fecha 20* raolbldo por con
duoto del Juzgado Municipal, me ea 
grato someter a la consideración de 
V» S* los siguientes datos relativos 
a la capacidad económica del vecino 
JOA^UIM PUYOL £0X1, y en su consecuen 
ola, llago constar que , se le recono
cen bienes por las Propiedades y can
tidades slguimites-

POR RD3TI0A 5.000 Ptaa.
POR URBANA - - 4»500ü •
POR P^OUARiT^^ 2,500 ■

nudios años*
25 de Abril de 194-2.

Sr. Juez Instructor provincial de Responsabilidades Po* 
liticas de

H U S 3 0 A

^GOBIERNO 
;a?DE ARAGON
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PROVIDENCIA JUEZ j 
SEÑOR ASIN .. . )

Huesca, a cinco de Junio de mil novecientos cuarenta 
y dos

Vista la Ley de 19 de Febrero último y normas comple
mentarias del Tribunal Nacional de esta Jurisdicción, procédase dentro del plazo 
reglamentario a haotr entrega del presente procedimienio al limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia Provincial, acompañado de duplicada relación de la que un tercer ejemplar 
deberá ser suscrito por la citada Autoridad pará la debida constancia en este Juzgado 
y un cuatro ejemplar en donde conste la entrega y el recibí suscrito por el que provee 
y la Autoridad receptora, remítase al limo. Sr. Presidente del Tribunal Regional con-

s

forme tiene ordenado.
Lo mando y firma S. S.* Doy fe.

tf^GÉNC^.—En Huesca, a ocho de Junio de mil novecientos cuarenta y dos. 
el día de"ja fecha se da cumplimiento a la anterior providencia, haciendo en- 

tr^^ dejlnpc^nte procedimiento compuesto de ¿L folios útiles, al limo. Sr. Pre
sidente de la Audiencia Provincial. íe.



A y 4 U / ‘¿'íiai^ArKe do a de Septieoibre de mil nove-

•oiehtos ouarentay dOB. ...?,

r-Tíi¿X.T.^50t ,«» :f»» ifrUlwrfo *1 expe-4;o«-

• ’í# por l«t l©rl»

64á la íSi^teRclH r©«í<!4fc e« j^íJeeálalei^® «««Maifi'

tiiw ^»u«i ttl lsk<j«Ipaa»

‘‘tt« irfoc arrale m le í«*6í5jKiWa<» " 

*a »r*le«Xe Cííe:n«a»,p<i?«íílo sw* 

. í&> Isi Te/ 4e IV Se :’’obi»re áU13»#’:í«ft4í^*«

exQfipt u&tiBíí atiSteiiOií ^jw jixa itsí^^íi XR!?H»«»tA

púHjfc ,ijii«rxcre a íSísSas a5;>« 9^ dV.»

aui^ -¡^Biíii-paX

íii dti i»?trire:!fe <Sí?l ^«ti^^per

tf iil t:a€rí:ti*.>,r.,10»

ye C<3is=3Ií^^^> «l jre-««í5t« 6:x^nl«»€«

vfcs ae- tuíüir-U tt C'^í. í.leMe 5>:ÍÍcSo «& Xa

P'ífvi itííiju 1 5 Áí K&Sf;efc*

Ltí* i%aíf/.;5 ¿í'ílrt*'.. tX tíi^Tettsrie “t-íf* 4‘5ü«s.e-.-ií

vU -ÍI w / Xo

GOBIERNO


